
 
 

DESIGNA INTEGRANTES DE COMISIÓN EVALUADORA DE LA 
CONTRATACIÓN DIRECTA DE LOS SERVICIOS DE 
ELABORACIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA 
PARTICIPACIÓN DE CHILE EN LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL 
OSAKA 2025 EN KANSAI, JAPÓN. 

 
Santiago, 

 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº  
 
 
VISTOS: 
 
Lo dispuesto en la Ley N°21.722 de Presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2025; La Ley N° 19.886 
de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y sus modificaciones; el Decreto 
Supremo N°661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprobó el Reglamento de la Ley N° 19.886; en la Ley 
N°21.080 que modifica diversos cuerpos legales con el objeto de modernizar el Ministerio de Relaciones Exteriores; 
las Resoluciones Exentas N° J-0003 de 2019, y sus modificaciones, 03759/2023, de 2023, y sus modificaciones, y 
00543/2025, de 2025, de la Dirección General de Promoción de Exportaciones; los Memorándums N°s 01624/2025, 
01644/2025 y 01741/2025, del Departamento Dirección Marketing y Eventos; los Memorándum N°s 01665/2025 y 
01701/2025, del Departamento de Compras; y las Resoluciones Nos 7 de 2019 y 14 de 2022, ambas de la 
Contraloría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que, mediante Resolución Exenta Nº00543, de fecha 21 de febrero de 2024, de la Dirección General de Promoción 

de Exportaciones, en adelante e indistintamente ProChile, se aprobaron términos de referencia para contratar los 
servicios de elaboración y provisión de Material Promocional para la participación de Chile en la Exposición 
Universal Osaka 2025 en Kansai, Japón. 

 
2.- Que, en los términos de referencias en su numeral 4. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS se establece que la 

evaluación será realizada por una comisión evaluadora integrada por tres (3) funcionarios(as), del Departamento 
Dirección de Marketing y Eventos de ProChile. 

 
3.-   Que, en atención a lo señalado y para la correspondiente evaluación de las ofertas corresponde designar a los 

integrantes de la comisión evaluadora, en virtud del inciso 8° del articulo 54 y número 2 letra a) Procedimientos de 
contratación del artículo 108 del reglamento de la Ley N° 19.886. 

 
RESUELVO: 
 
I.- DESÍGNASE integrantes de la Comisión Evaluadora de la contratación directa para la contratación de los 
servicios de elaboración y provisión de Material Promocional para la participación de Chile en la Exposición Universal 
Osaka 2025 en Kansai, Japón, a los siguientes funcionarios de ProChile: 
 
 

 Claudia Olivares, Asistente Subdepartamento Unidad Ejecutora para Expo Osaka  
 Eduardo Morales, Jefe Subdepartamento de Marketing.  
 Francisca Rifo, Asistente Departamento Dirección de Marketing y Eventos. 

 
 
II.- SUSCRÍBASE por los integrantes de la comisión evaluadora una declaración jurada de ausencia de 
conflictos de intereses y de confidencialidad, en relación con los oferentes del proceso licitatorio señalado. 
 
III.- REALÍCESE por los integrantes de la comisión evaluadora su Declaración de Patrimonio e Intereses (DIP) 
según lo dispone la Ley N°20.880 sobre Probidad en la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses.  
 

martes, 25 de febrero de 2025

00565/2025



 
 

  

 
IV.- REGÍSTRESE como sujetos pasivos de lobby a los funcionarios señalados en resuelvo primero, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley N°20.730 que regula el Lobby y las Gestiones que representen intereses particulares 
ante las autoridades y funcionarios, durante el periodo de tiempo que la comisión evaluadora ejerza sus funciones.  
 
 
V.- PUBLÍQUESE esta resolución en la sección de Gobierno Transparente del sitio web del Servicio, de la 
plataforma Lobby. 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN 
1. Departamento de Compras.  
2. Departamento de Participación Ciudadana y Transparencia. 
3. Departamento Dirección de Marketing y Eventos.   
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